
Q744goza Servicio de Relaciones Laborales

N.º Expediente: 0085065/2025

AL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL

De acuerdo con lo esíablecido en el ar¡. 8.1 b) de la Ley Orgánica 11/1985 de 2 de agosto deLibertad Sindical, los articulos !¡  y siguientes de la Ley 9/'1987, de "12 de junio, de órganos deRepresentación, Determinación de las Condiciones deTrábajo y Paíicipación del Personal al Servicio delas Administraciones Públ¡cas , el articulo 54 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal
funcionario del Ayuntamiento de Zaragoza y artlculo 54 del Convenio sobre condiciones de trabajo del
personal laboral del Ayuntamiemo de Zaragoza, a través de instancia general presentada por lasSecciones Slndicales CCOO, CGT, CSL y OSTA se solicita autorización para la realización de una serie
de asambleas ¡nfor'mativas dest¡nadas a personal municipal sÚjeto a horario especíal por moUvo decomunicación de las nuevas parucularidades que presenta para los/las trabajadoreé/as la nueva
instru«ión de gestión de los calendarios laborales los dias 24 de noviembre, 25 de noviembre, Í dediciembre y 2 de diciembre de 2025, en diversas horas y determinados lugares y con e¡ siguiente:

ORDEN DEL DÍA

- Comunicación de las nuevas par¡icularidades que presenta para los/las trabajadores/as la nueva

- Ruegos y preguítas

SINDICATO DIA

CSL

OSTA

CCOO

CCOO

CGT

24 de novlembre
25 de noviembre
1 de d¡c¡embre
í de diciembre
2 de di6embre

HORA LUGAR

12:üü a 15:00 Aula de bombeíos Pa¡ue 1
12:ü0aí5:00 CentroClv¡coDlstriíoSur
12:00 a 14:(X) Cuaíel de Polk,la La Paz
15:30a17:30 CuaríeIdePoIIcIaLaPaz
12:00 a 15:üO Centro CMco Rlo Ebm

COLECTIVO

Pemonal munlcipal sujeío a horarlo especial
Perianal  muni$l  sulelo a horario especial
Personal munlcipalsuletü  a horano especlal
Personal munlc¡pal sujelo a horarlo especíal
Pemonal munlclpal su}eío a horario especlal

Cabe señalar que tal y como establece el art. 54. 4 y 5 del Acuerdo sobre mndiciones detrabajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Zaragoza y art. 54.4 y s del Convenio sobre
condiciones de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Zaragoza la as¡stencia a una asamblea
fuera de la jomada laboral nO estará sujeta a ningún I¡mite o condicionante y en íodo CaSO, las asambleas
convocadas en horario laboral omún  de 08:00 a 15:00 horas estarán supeditadas a la adecuada
prestación del sector público, asl como tener como finalidad informar sobre el asunto laboral manifestado
en el orden del dia de la convocatoria.

Según lo establecido en el aí. 54.7 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personalfuncionario del Ayuntamiento de Zaragoza y art. 54.7 del Convenio sobre condiciones de trabajo del
personal laboral del Ayun¡amiento de Zaragoza la asistencia a asamblea autorizada en horario laboral
podrá justificarse :

"a. EI personal  municipa) que asista a una asamblea infomativa autorizada en horario laboraldeberá tram«ar el correspondiente parte de ausencia en ja aplicación inforrnática habil«ada en laintranet munícipal, con una antelación m/níma de 48 horas de antelación, con el código 94 <<Asistencia a
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psambíea putorizaoa >>, oe conrormiaari y en ias conoiciones estabiecirias en ei artícuto 17, apartado
o.*. (permiso por cursos). ouerian exciuiaas rie ia ¡ustincacibn sehaiaoa, a asambleas anuaÍespor sección sindiceí de un máximo de 2 horas cada una de ellas. En e¡ caso, de convocatoóas deasamb¡ea conjunta se descontará a cada una de las secciones sindica¡es convocanles

b. ta asistencia a asambiea autorizaoa para aniiaaosias, ia asistencia en horario laboral podrájustificarse de dos formas:

b.j. Concargoahorassindicales,  elempIeado/amunicipaÍdeberátramitare1correspondiente
parte rie ausencia en ia apíicacibn rnrorrnútica habiiitaria ai erecto en ia intranet municipal denominada
<<Partes de Ausenc¡a>>, con eíobjeto de comunicara  la jefatura de Servicio o asimjlado diCha auSenCiEl,
en el que se adjuntará a la solicitud e/ justificante acreditativo em«ido por la Seccíon Sindical y se
tramitprá, con caráctergeneral, en un /)/8ZO de 48 horas. En elcaso de que (a dispensa o liberarJón seade toda 1a jornada laboral, dicha solicitud deberá ser tramitada en todo caso con una antelación mínima
de 48 horas de entelación. Quedan excluidas de la justificación señaladaj  asamblea anual porsección
sindical de un máximo de 2 horas cada una de ellas. En el caso, de convocatorias de asamblea conjunta
se descontará a cada una de las secciones sindjcales convocantes

posteriormente /8 seccibn sinoicaí  connmarú en su caso ias horas sindicales previamente
solicitadas por el empleado/a en la aplicación inforrnáttca habilitada a tal erecto en ja intranet municipaí
denominada«Sindicatos>>,porIoscaucesyenlostérrninosquesedeterrrúnenatalerecto.

 '

b.z. con cargo a ío ríispuesto en eiarticuio  77 apartaúo ú.ú (pemiso  porcursos), en cuyo ceso
aeberú tram«ar parte rie ausencra en ia apiicaciún inrorrnmica habiiitaoa aí erecto en la intranet
municipaí denominada <<Paúes de Ausencia>>, con une antelación mínima de 48 horas de antelación,
coneÍ códioo94«AsistenciaaAsambIeaAutorizada>>.--  --  ----  ----

liberado o dispensado sindical (miembros de órganos de re6resentación unitaria, Delegado LOLS,Delegado de prevención) será justificado, en SU caso, conforme a los distintos procedimientos
establecirk)s en e)presenteAcuerdo  en atención alcargo  que ostenta."

I.C. de Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025

Confórme,

EI Concejal Delegado de Personal,

0
f  P

Fdo.: Alfonso Trell


